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S U M A R I O

iH S T B U c c iÓ N  P Ú B L IC A — Acuerdos emitidos del 
3 de enero al de febrero de 1Ú19. 

AVISOS.

IJÍSTRÜCCION PÜBUCA

Se autoriza la erogación de • 60.00

Tegucigalpa, 3 de enero de 1919.
El President*í

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($60 00) se 
•enta pesos, cantidad que por la Admi
nistración de Rentas del departamento 
de Choluteca, le será entregada al Go
bernador Político del mismo, para que 
la invierta en el pago de los gastos que 
ocasionó la Exposición Escolar que se 
verideó eo aquella cabecera.

I a  imputación se hará a la Partida 6 ,̂ 
Eeoción 1*, Capítulo III, Ramo de Ins- 
tmociÓD Pública, d**! Presupuesto Gene 
«1 .—Comuniqúese.

B e r t r á n » .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Luiá Landa,

8e tcauelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 8 de enero de 1919.
Vista la solicitud presentada por el 

Dr. don Luis Suárez, en representación 
de don Juan Elias Fermáo, mayor de 
edad y remdente en la ciudad de San 
Miguel, en la cual pide que se incorpore 
a H representado en la Facultad de Ju> 
rUprudencia y Ciencias Políllcas de la 
República, en virtud dtd título de Abo
gado que, conf“C'ha 24 dt julio de 1913, 
1» extendió la Uoivt^rsidad Nacíona de 
la República de Ei Salvador; y

OoEUÚderando: que el peticionario ha 
exhibido l^alixado el título de que se 
ha hecho referencia y justificado la 
identidad persona! de i i r; te res ado, el 
Preeidenie

acuerda:
vr-- de confor ui lad ’ a i xprosada 

•olie.t<id. Eq consecuencia, el señor 
Jeta £<0 * 3  Fermán, puede ejercer en la

República su profesión de Abogado. — 
Comuniqúese.

Bertkand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública.
Luis Landa.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 8 de enero de 1919. 
Con vista de la contrata que dice: — 

«Ensebio Pial los V., Sub-Secretario de

ción 1̂ , Capítulo IV , Ramo de Instruc*
-ción Púh’ ica, del Presupue;jto General. 
—Comuríquesb.

Bebtrand.
El Secretario de Estn.do un el Despa* 

cho de Instruccióíf Pública,
Luis Landa.

S« accede a una solicitud

Tegucigalpa, 8 de enero de 1919. 
Vista la solicitud del joven Jesús Pi-

Instrucción Pública, en representación » la que pide la equivalencia
del Gobierno, por una parte, y don Ma- !de las materias que estudió en la See-
riano Lagos, en su propio nombre, por 
otra, han convenido en celebrar y al efec
to celebran la contrata siguiente; —«10— 
El contratista Lagos se compromete a 
colocar de madera el piso y cielo raso de 
tres piezas de la Escuela Normal de Va
rones de esta capital, que corresponden 
a la Dirección y Secretaría de aquel Es
tablecimiento, y, además, el cíelo raso 
de cuatro de las pertenecientes a la Es* 
cuela de Aplicación, debiendo propor
cionarse a Lagos los materiales.—29—A 
ejecutar dichos trabajos dentro del tér
mino de cuatro semanas, a contar desde 
el día en que sea aprobada dicha contra
ta. -39—El Gobierno pagará al contra 
tista, por los trabajos relacionados, la 
suma de ciento noventa pesos, en la for
ma siguiente: cincuenta pesos por la pri
mera, segunda y tercera planillas sema
nales, y el resto al entregarlos conclui
dos, a satisfao:)éo del Director del ex
presado establecimiento; y — 4?—Las 
partes se comprometen a responder por 
los perjuicios por falta de cumplimiento 
a cualquiera de los términos de esta con
trata, salvo caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente comprobados.—En fe de lo 
cual firman la presente en Tegucigalpa, 
a los cuatro días del mes de enero de 
mil novecientos diez y nueve.—Eusebio 
Piallos V —Mariano l^agos R .>—El Pre
sidente,

ACUERDA:
10 —.\orobar en todas sus partes la 

expresada contrata; y
20—Que los pagos que en virtud de !a

ción Normal del Colegio de Copán, con 
las correspondientes a! Plan de Elstudio» 
de Segunda Enseñan :a, a ña de seguir 
sus estadios hasta completar el plan do 
Bachillerato en Ciencias y Letras, y que 
se autorice al Director uel Colegio mea* 
Clonado, para que le extienda matrícula 
ea las asignaturas que le faltan para el 
fin expresado y quo pueda cursar en el 
presente año, con sujeción al horario 
respecti vo.

Considerando que el peticionario no 
fué bequista y que, según las certiflca- 
ciones que presenta, fué examinado y  
aprol^do en todas las materias de la En* 
señanza Normal, bajo el plan de Estu
dios decretado el 11 de de abril de 1914, 
y que la equivalencia debe hacerse por 
el resultado comparativo de este plan 
con el que fija el mismo decreto para el 
Bachillerato; por tanto, el Presidente

ACUERDA;
19—Conceder la equivalencia que ee 

solicita, debiendo cursar el peticionario, 
para el objeto que se propone, las ma
terias que le faltan de Ciencias y Letras,, 
y que son las síguieutes:

1er. curso: Francés, 29 curso: Francér 
y Caligrafía Jer- curso; Fisiología e Hi
giene, Francés, Geografía e Historia de 
América y Geometría del Espacio. 49 
curso, Castellano, Inglés, Francés, Ma
temáticas, Contabilidad y Fisiología 5*- 
curso: Inglés, f '̂rancé- Matemáticas, 
C'onlahüidid, Químic;!. :.;)grafí i. F i
siología, Instrucción rivicH y Gimnasia,

29 —Autorizar al Director del Col^^gío-
misiii i ben hacerse al contratista, se de Sania R p.nra que extienda m ‘ t,rí- 
e f por !a Caja Nacional; debiendo cu'a al J. ven Pineda T-, er las
imputarse ei gasto a i »  Partida I?, Soc'amatorias debi&ada acgair

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



lo» estudios cor forme a la evolución 
gradual que presente el plao, para la 
aDctsiÓD lógica de ci<=rtos conocimientos. 
—Comuniqúese.

Bertrand

El Sreretarin de EsU.do en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Luié LandiU

Se accede a una solicitad

Se resuelve de conformidad una solicitud | ci6n de don J. Calixto Val-^nzupla, i

Tegnci(t»lp» 10 de enero de 1919 ' ^ « “  * « »
« . . .  1- -e. j  .. j  , T- 1* cual pid^ QQíí 8̂  incorpore tVista la solicitud presentada por el L i , i t? i*. j. . .  T  ̂ su representado en 'a Facultad dsll»ceociado don .losé María Casco, en re- , , . „-it J J W 1 >. 1. ,ajcma y Cirugf¿ de esta República» *presentación de don Manuel Molina Ma ... , , n- • ̂  ̂ . . . .  , virtud dei título de Medico y Ciruis»»,

tneu, mayor de edad, casado, natural de' . u on j i.  ̂ tUTP, . , . .  l o n j  o ,que con facba 29 de sept-ecjbre de 1KJ4,Guatemala y residente en San Pedro Su- . , ,. , , . le fue LXtondido por e. seCer Presideoto
la, en la cual pide que se incorpore a su ! . , r> 'ui- j  z- .. i ̂ , j .. . de la República de Guatema'a; yrepresentado en la Facultad de Medicina
y Cirugía de esta República, en virtud i Considerando: que e! p, ticionario ba 

Tegucigalpa, 8 de enero de 1919. <*«1 titulo de .Médico y Cirniano, que con I debidamente legaliiado, el 11-
Viata la aolicitud del inven Alfredo'f®®»» «  ^e febrero de 1914, le eatendié;‘ » ' °  refereoc.

Tábora, en la que pide la rquiva.encia;®* República de
de liis materias que estudió en !a Sección < Guatemala; y
K o r m a l d e l C o le g io  d e  C op á n , con  l a s ! p e t ic io n a r io  ha
M r .e - .o c n d „ :n te s  a l P la n  d e  K .tu d io a  d e ; . , i „   ̂ d eb idam enus le ga -

S e g u n d a  K n s^ fían za , a  fin b* i-nis ; ¡ ¡za d o  e l t í tu lo  de que se h a  hecho r e fe
flstud os has^a completar î l plan dü Ba*' rencia, y habiéndose establecido la iden* j rüjaño — Comun^q^ 
chillerato en Ciencias y Letra.s, y que s e ú o l  interesado, el Presi-*

dente
ACUERDA:

.̂ cuerda :
Resolver de conformidad ¡a expresad» 

solicitad. En consecuencia, el sefiorJ. 
Calixto Valenzuela, puede ejercer enl» 
República su profesión de Médico y Ci*

autorice al Director d. l Colegio mencio
nado para que le exUenda mat'-ícula en 
las asignaturas que ie faltan para el fin 
exureaado y que pueda cursar en el pre 
sen te aflo, con sujeción al horario res
pectivo.

Considerando: que el peticionario no 
fué bequista y que. según las certifica
ciones que presenta, fué examinado y 
aprobado en las materias del primer cur
so de la EraoBarza Norma!, conforme a 
Ies R formas al Código de Instrucción 
Púidica de 1912, y (;n los cursos restan
tes con arreglo a) pNm vigente; y de
biendo establecerse la equivalencia por 
el resultado comparativo de este plan 
con el que fija el mismo decreto para el 
Bachillerato; por tanto, el Presidente 

A C U E R D A :

10 -Concede:r "t < quivah ni ia que se

Bertbams. 
Et Secretario de Estado en el De^nr

Resolver de conformidad la expresada I Instrucción Pública,
solicitud. En consecuencia, el sefior 
Manuel Molina Matheu, puede ejercer | 
en la República su profesión de Médico 
y Cirujano. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .

Luis Zania.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Luis Landa.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 13 de enero de 1910.
Con vista de la contrata que d i« r -  

«Eusebio Fiallos V.. Sub-Secretario d» 
Estado en el Despacho de InstrocriíNi 
Pública, en representación de! Gobierno, 
pnr una parte, y don Miguel Cáceres, 0# 
su propio nombre, por otra, hin convo* 

i nido en celebrar y al efecto celebran 1»Tegucigalpa, 10 de eneio de 1919 
Vista la solicitud presentada por el cop,trata siguiente:

Licao. don José María C»seo, en repre-| , ,  El eontratiata Cácerea ae cofflor»- 
aenución de don Nicoláa Andrade. a  colocar, con piedra y m »
yor de edad, casado, natural de Guate ,,,  ̂ linéeros de dos lote, de ten w  
mala y residente en Han Pedro Hela, en ̂ el Gobierno para la EscMh
la cual pide que se incorpore a su repre- , ¡« 0

 ̂ , , . , « °  ' »  Facultad de -Medicina y . La Bolsa», de la juriadioeUl
aolieita. debe odo cur-ar el p, t.cio.. .no. Cirugía de esta Kepublica, en virtud del, ¡peí de Comayagüela, debiendo»►
para <*i objeto que se piopo ie. ¡jim 
rías que le faltatu de CiePaCias y Letra.s. 
y que son las siguientes:

1er. curso: Francés y Caligrafía. 2̂  
í̂urso: Francés y Caligrafía. 3er. curso: 

Francés, Fisiología e Higiene, Geografía 
e Historia de América y Geometría del 
Espacio. 40 curso: Castellano, Inglés, 
Francés, Matemáticas, Contabilidad y 
Filóse fía. 50 curso: Inglés, Francés, 
Matemáticas, Contabilidad, Química, 
Cosmografía, Filosofía, Tustrucción Cí
vica y Gimnasia.

20—Autorüíar al Director del Colegio 
de Santa Roaa para que extienda matri
cula al referido joven Tábora en las ma
terias mencionadas, debiendo seguir loa 
«etudio» conforme a la evolución gra
dual que prescribe el plan, para la an- 
c m 16ii lógica de ciertos conocimiento». 
—Comnniqueae.

Bbrtrand.
El Secretario de Estado en el Deepactao 

4e InatrttOciÓQ Pública,
L uí* Landa.

de Médico y Cirujano, que con ner la forma de escuadra los que o»*
, rresponden a las esquinas, b) A COM* 

República de líaoite oriental del meneioai-

tltU'
f h 24 *lî  ¡ihril de 1903. le extendió el 
scBor I*re-íícente de la
tiiutueiimla, y terreno, doscientas varas de tapiad!

Conuidurando: que el Peticionario ba varas y media de altU»
exhibido en debida forma el poder eapa-;p„^ veiptieuatro pnlgadaa de eapaM, 
cial con que actúa, y debidamente lega- correepondiente., deaagttea, pMa
liaado el título de que ae h» hecho r e - ; d o »  m llg *  
ferencia. y habiéndose establecido la cusd-a la», deatinada*
^entidad peraonal del peticionario, el ^

ifleación el rasgo correspondiente a mi 
„  , * . .portón de desvaras de ancho por tMi
Reaolver de conformidad la eipreaada cargador de madera deW-

aolicitud. En conaecuencla, el aeüor, arreglado; ,v ee compioiDsM.
Nico is  Andrade. puede ejercer en la|ada„4a. ,  entejar pn la disiiosición d» 
Repúbhca su profesión de Médico y el cuntomo superior del»

tapia.
20—Dicho» trabajos deberá entrcfV»

Cirujano»—Comuníqueee.
Brrtrand .

El SecreUrio de Estado en el Deepa- 
cbo de Instrucción Pública,

Luí* Landa.

Se resuelve de oonformldad una solicitud

Tegucigalpa. 1 1  de enero de 1919. 
Vista la Bolicitud presentada por el Dr. 

don Héctor Valenzuela, en represénta

lo» el contratista dentro del térmíMi» 
tres meses, contados desde el día e« q ^  
sea aprobada esta contrata.

39—El Gobierno pagará al contrati»l», 
por los trabajos relacionados, la suma 
de mil ochocientos cincuenta peso», •» 
la forma siguiente: cien pesos, como a»* 
ticipo, para compra de materiales, y
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»«D planifU^ semanales, hasta en- 
trecar eooclnidos los trabajos a entera 
«atíflfaociÓD dei Gobierno.

4t—Las partes se comprometen m res
ponder de los perjnietos ocasionados por 
falta de cemplnsieoto a lo estipulado en 
H presente contrata, salvo caso fortuito 
o faena major. debidamente comproba- 
dos.

En fe de lo cual, fíraoan la presente en 
Teipictffalpa, a once de enero de mil no- 
Tseieiitos dies 7  nueve. —Kueebio Fiallos 
V.—Mifruel Cíceres», el Presidente 

AOUBEDA:
19 -Aprobar en todas partes la expre

sada contrata; y
20—Qae los pagos, que en virtud de la 

misma d^eti hacerse al contrati^a, se 
efaetdoa por la Caja Nacional, imputan 
do el gasto a la Partida 2’ , Sección 1 *, 
Capitulo VI, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

Bb b tk a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Instrucción Pública,
Znig Landa.

Se snteriaa la ereqaeidn de S 237.S0

Tegucigalpa, 15 de enero de 1919.
Presidente

a c u e r d a :
Antorisar !a erogación de <$ 337.90) 

doscientos treinta y siete pesos sesenta 
centavos, suma que por la Administra- 
dÓD de Rentas del departamento de 
Olancho le será entregada al Director 
del Colegio <Ls Fraternidad», de Jntí- 
ealpa, para que lo invierta en el pago 
de honorarios a las personas que practi 
carón los exámenes de fin curso de 
los alumnos correapondieotes a la Sec
ción Normal del expresado estableci- 
mieuto-

La imputación se hará a la Partida 6 ,̂ 
Capítulo IV, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Preenpuesto General —Como* 
niquese-

Bebtrand.
El Secretario de Estado en el Despa- 

cbo de Instrucción Pública,
L uí»  Landa.

&* nombra un Inspector de Instrucción 
PrloasTia

Tegucigalpa, 15 de enero de 1919.
El Presidente

a cu er d a :
Nombrar Inspector de Instrucción 

Primaria de los departamentos de Atlán
tida y de latas de la Bahía al Profesor 
doD Encarnación Panlagua, con la dota~ 
ción de 200 0*0 doscientos pesos men- 
saa'es, ‘ asignándole ($ 10 iX*) también 
düe* peso< mensuales para gastos de es- 
critoro; q j- lando e' seftor Pauiagua en 
laséiijTa'tó 1 de desempeCar las comi

siones extraordinarias que se le enco
mienden en el servic'o de la Instrucción 
Primaria, aun cuando esas comisiones 
hubieren de desempeñarse en depart í - 
mentos distintos de Atlántid^^ y de Isla'« 
de la Bahía.

Los pagos se harán por i,i Aduana 
La Ceiba; imputándose el gasto a la 
Partida 6 .̂ Sección 1 ,̂ Capítulo II .. Ra 
mo de Instrucción Pública, del Presu
puesto Greneral.—Comuniqúese.

B e r t r á n D
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
L uí»  Landa.

Se resaeWe de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 17 de enero de 1919,
Vista ja solicitud presentada por don 

J. Jesús Casco, mayor de edad, estu
diante de medicina y de este vecindario, 
en la cual pide eximen en las materias 
de Clínica Médica, Obstetricia, Medicina 
Legal,¡Ginecología, Terapéutica, y Toxi 
colegía, en virtud de haberlas cursado 
en la República de Ei Salvador.

Considerando: qae e! peticionario com
prueba haber cursado las materias en 
referencia, eegún los dccumentos que 
exhibe debidamente legalizados los que 
sirven de base a la validez acordada el 
1 1  de mayo de 1918, el Presidente

ACUERDA:
Resolver de conformidad la expresada 

solicitud y autorizar al Decano de la Fa
cultad respectiva para que mande prac
ticar el examen de las materias exprasa 
das.—Comuniqúese.

B b r t b a n d .

Et Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Luis llanda.

S« nombran Vocales del Consejo Supremo de 
Instrucción Pública

Tegucigalpa, 22 de enero de 1919.
El Presidente

acuerda ;
Nombrar Vocales del Consejo Supre

mo de Instrucción Pública para el pre
sente afio, a los sefiores Licenciados don 
Crescencio Gómez, don Francisco Esco
bar, don Pedro A. Medal, don Rómulo
E. Durón y don Presentación Quesada. 
—Comuniqúese.

B e b t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despache 

de Instrucción Pública,
L u í* Landa.

Ss nombra OSelal 1 ? de la Biblioteca 
Nacional

Tegucigalpa, 22 de enero de I9I9 
No pudiendo continuar don Je^ás Mo 

iía V.. en erpuesto de Ofi."*: 1 ■ la
BiblioteCírNaoionaí, por tener que a., 
sentarse de la ciudad, el Presidente

ACUERDA:
Nombrar en sustitución del sefior Me

jía V’ ., para e) de.sempefio de aqael pues* 
to, a don Héctor Pineda ü., con elsnel* 
do que fija el Presupuesto General.—
Comunfq ne«e.

B e r t b a k d .

Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

L uí»  Landa.

\ Se accede a una solicitud

Tegucigalpa, 22 de enero de 1919. 
Vista la solicitad presentada por el 

jóven Alfonso Arévalo Estrada, menor 
de edad, estudiante, con actual residen
cia esta r udad, en la cual pide se le rs- 
conozca la validez de los estadios he
chos en el Instituto Nacional Central de 
Varones de Guatemala en las maitíriae 
de Dibujo Lineal, Aritmética Demostra
da, Gramática, Cosmografía y Geogra* 
fía Física e Inglé?, correspondientes al 
primer curso del plan de estudios vigen
te en aquella República; y

Considerando: que el peticionario ha 
exhibido debidamente legalizada la cer* 
tificación en que consta que cursó 7  
aprobó las materias expresadas, el Pre
sidente

a c u e r d a :
Declarar válidos los estudios hechos 

en las citadas materias por el expresado 
jóven Arévalo Estrada.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
L u í»  Landa*

St aprueba una eontrata

Tegucigalpa, 23 de enero de 1919.
Con vista de la contrata que dice:— 

«Joaquín Medina Planas, Gobernador 
Político del departamento de Comaya
gua, en representación del GobierDO.. 
por una parte y don Sebastián Artiaga,. 
en su propio nombre, por otra, han con
venido en celebrar y al efecto celebran 
la contrata siguiente:

10—El contratista Artiaga ae compro
mete llevar a cabo Ja reparación de iR 
obra detcar pinte ría y albafiilería que ne* 
cesita el edificio del Colegio «León A l
varado», suministrando por su propia 
cuenta los materiales siguientes: a) ^  
pilares'del3 varas de largoy 1 0 X 10  pul
gadas de ancho; b) 7 planchas de 9 va
ras de largo y 8X7 de ancho; d) 6á vi
gas de 10  varas de largo y 6X7 de ao- 
cbo; e) cambio de 12 aleros de 5 vana 
de largo y 1 2 X 1 )  de ancho; f) canabio de 
20 docenas de tablas tif 5 varas de lar- 
y 12X31 de ancho cada una; g) 24 doce
nas de reglas Je 5 varas de largo y 3X1 
de ancho; h) 50̂ ' adobc-í; i) 500 tejas; j )  
os a'-'-  ̂as V ’ -a ’ la VOS; k) 5 fa*

negas de cal; 1 ) lúO cargas de arena;
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U) a emplear madera seca y el mejor ma
terial de albafiilería posible.

El Gobierno pagará al contratista 
por los materiales y trabajos relaciona
dos la suma Je ud mil seiscientos trein
ta y dos pesos cincuenta centavos, como 
aigue: $ 6C*C.OO seiscientos oesoa al prin
cipiar el trabajo. ? 10*̂ v00 cien pesos por 
recibos semanales y e resto a\ entregar 
los trabajos a entera satisfacción del re
presentante del Gobierno.

3® El Gobierno so compromete ade
mas a suministrar los reos que sean ne
cesarios como peones en los trabajos de 
Carpiterfa y albafüUerla que hará el con- 
Iratista.

40 El contratista se compromete a en 
^egar el trabajo en cuatro mesest com
prometiéndose las partes a responder 
por los perjuicios ocasionados por falta 
de cumplimiento a lo estipulado en los 
términos de esta contrata, salvo caso 
fortuito o fuerza mayor debidamente 
comprobados.

Ed fé de lo cual, firman la presente» 
en Oomayagoa, a los diea y nueve dfaa 
del mes de enero de mil novecientos diez 
y  nueve,— Ĵ. Medina Planas.—Sebas
tián Artiaga», el Presidente 

acuerpa:
1 ?—Aprobar en todas sn« partes la 

expresada contrata; y
SO^Que los oagos que en yirtud de la 

«nisma deben hacerse al contratista se 
^ectúen por la Administración de Ren* 
tas del departamento de Comayagua; im
putándose el gasto a la Partida 6*, Capi
tulo VI. Ramo de Instrucción Pública, 
«del Presupuesto General.-Comuniqúese.

Bbrtrano,
El Secretarío de Estado en el Despache 

•de Instrucción Pública,
lAm  Landa.

Hémbiaae el peraonal del Instituto Naolooal 
y Bwuela de Gómenle

Tegucigalpa, 24 de enero de 1010. 
E l Presidente

acuerda :
Nombrar el siguiente personal del 

Instituto Nacional y Escuela de Comer- 
do para el el aCo académico que princi
piará el 10  de febrero próximo, en la 
fbrma sigoient >:

PBBSONAI. ADMINISTRATIVO 
Director, Doctor don Nicolás Oreamuno; 

Secretario, don J. Víctor Estrada; 
Elscribiente, don Joaquín González R., 
Inspector lí>. Profesor Enrique Chá- 
vez; Inspector 20 don Alberto Sierra; 
Inspector 30 don Pedro García; Por^ 
tero, don Fidel Lófez; Sirvientes, don 
Melecio Chávez y don Salomón López. 

P ersonal docente;
Jet\ Curtiii

Castellauo, Licenciado don Lisandro 
Sagaatume; Francés, Ingeniero don

Norb^rto Guilién; Inglés, Doctor don ' 
Salvador Moneada; Aritmética, Ba- í 
chíller don Feliciano J. Castro; Geo-f 
grafía e Historia de Honduras, Ba
chiller don Tito López Pineda; Botá
nica, Profesor don Santiago Cervan
tes; Fisiología e Higiene, Profesor 
don Santiago Cervantes.

SO Cnrso

Castellano, Licenciado don Lisandro 8a- 
gastume; Francés, Ingeniero don Nor- 
berto Guillén; Inglés, Doctor don Sal
vador Moneada; Aritmética, Profesor 
dou Agustín Aionzo; Geometría Pla
na. Profesor José María González Ro
sa; Zoología, Bachiller don Tito Ló 
pez Pineda; Geografía e Historia de 
Centro América, Profesor don Juan 
J. Castro; Fisiología e Higiene, Prof. 

don Santiago Cervantes.
Ser. Curso

Castellano, Licenciado don Lisandro Sa- 
gastume; Francés, iDgesiero don Ñor* 
berto Guillén; Inglés Doctor Salvador 
Moneada; Algebra, Profesor don José 
María González Rosa; Geometría del 
Espacio, Profesor don José María 
González Rosa; Mineralogía y Geolo
gía, Profesor don Santiago Cervantes; 
Fisiología e Higiene, Profesor don 
Santiago Cervantes; Geografía e His
toria de América, Bachiller don Fede
rico Perrera.

4ó Curso
Castellano, Licenciado don Lisandro Sa- 

gaatume; Francés, Ingeniero don Nor- 
berto Guillén; Inglés, Doctor Salva
dor Moneada; Algebra, Profesor don 
José María González Rosa; Goniome- 
tría, don Lisandro Villafuerte; Conta 
bilidad (Teoría), don Manuel Centeno 
Míralda; Física, Doctor J. Azpuru Es' 
pana; Química Mineral, Profesor don 
Santiago Corvan tea; Geografía e His
toria Universales, Profesor Jesús A- 
gnilar; Filosofía, (Psicología y  Lógica 
Formal), Doctor don Ricardo Pineda,

S9 Curso
Castellano, Profesor don FroUán Caste 

llanos M., Francés, Ingeniero don 
Norberto Guillén; Inglés, Doctor Sal
vador Moneada; Trigonometría y To
pografía. don Lisandro Villafuerte; 
Práctica de Contabilidad Mercantil y 
Fiscal, don Manuel Centeno Míralda; 
Física (Optica, Acústica, etc., etc.,) 
Doctor J. Azpuru Espafia; Química 
(Orgánica), Profesor Santiago Cervan
tes. Geografía e Historia Universales, 
Bachiller don Federico Perrera; Filo
sofía (Lógica aplicada y  Etica), Doc
tor don Ricardo Pineda; (Ülosmograffa 
Bachiller Feliciano J_ Castro.

Dibujo, Licenciado don Ernesto 
vanos; Trabajos Manuales, 
do don Ernesto Di van na; Gimitaiis, 
don Guillermo Mazier. 
personal docente de la esceuu 

DE Comercio 
ler. Curéo

Gramática Castellana, Licenciado doi 
Esteban Guardióla; Caligrafía, l^roil 
sor don Froilán Castellanos; Oedgi» 
fía. Profesor don Agustín Aionzo; tb 
neduría de Libros, Perito MeroHilii 
don ToribJo Ponce; Aritmética ÚM 
Antonio Suárez; Inglés, Profesor dü 
Purificación Sierra.

S® Ourso
Gramática Castellana, Licenciado dos 

Lisandro Sagastnme; Inglés. ,doo X 
Víctor Estrada; Aritmética, don Asir 
rio Suárez; Teneduría de Libros, Ps 
rito Mercantil don Ernesto fi. Rsaws 
Caligrafía y Escritura con máquisA 
don J. Víctor Estrada; Algebra, IVs* 
feaor Enrique Chávez.

Ser. Curso
Tratados Comerciales, Licenciado ám 

Gonzalo S. Sequeiros; Práctica || 
Contabilidad, Perito Mercantil t e  
Toribio Ponce; Conocimiento práettoi 
y aforo de Mercaderías, Perito Mw- 
cantil don Benjamín Mejía Z; IngMít 
Doctor Salvador Moneada; Dsrste 
Comercial, Licenciado don Léante 
Valladares; Economía Política y 1^ 
Udfstica, Licenciado don J. BelistHs 
Hernández.—Comuniqúese.

Bbrtraed.
El Secretario de Estado en el Dssps'

cho de Instrucción Pública,
Luis Jxméd*

Nómbrase el personal de la Baouela Nonsalil 
SeSorlUa.

CLASES OENEEAUCS 
Moral e Instrucción Cívica, Licenciado 

Cecilio Colindres Zepeda; CaMgraffa y

Tegucigalpa, S5 de enero de 1919. 
El Presidente

acuerda:
Nombrar el personal de la 

Normal de Sefloritas para el afio 
mico qne principiará el 10  de febrsft 
próximo, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO 
Directora, Profesora señorita M. Orfiha 

Lagunas Vargas; Sub-Directora, SS' 
ftorita Profesora Adela Travieso (X; 
Bscribiente, sefloriu Elisa Rsmíiss 
G.¡ Inspectora 1 ,̂ señorita María V1|B 
L ; Inspectora 2̂ , senoriU ProfSMiA 
Mercedes Bernhard B.; Inspectora 19, 
señorita Profesora Isabel Carias; Mó 
dico, Dr. Carlos Romero; Portera, ss- 
ftora Leonarda v. de Figueroa. 

PERSONAL DOCENTE. 
i  Curso

Castellano, Profesor Juan J. Castro: In
glés. Perito Benjamín Mejía Z.; Arit-
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Br. Feliciano J. Castro; Geo- 
grsña e Historia de Mondaras, don 
Ili6 ) Navarro; Historia de la Pedago 
ffa, Prof- Ensebio Pial los V.; Moral y 

Urbanidad, señorita Prof. Josefa Roque; 
Calij^Sifa, señorita Prof, Adela Tra- 
TiesoC-; Dibujo Lineal, id. id ; Tra
bajo Manual. seRont-  ̂Prcl. Zoila Va- 
llerillo: Gimnasia y Juegos Escolares, 
sefioríta Prof, María Andino S.

I I  Curso
Curtellano, Prof. Juan J. Castro; Ingl4s, 

Dr, Salvador Moneada; Algebra, Br. 
Felidaoo J. Castro; Botánica, Dr. Es
teban Gnardiola; Geografía e Historia 
d« C. A., eeflorita Prof. Adela Travie- 
•oC.: Eoooomía Escolar, Prof. Euse 
MoFialloaV.; Horticultura y Jardi 
Mría, sefiorita Prof. Isabel Carias; 
Scooomía Dcunástica, señorita Prof. 
Josefa Boque; Dibujo Lineal, sefiori- 
la Prof. Adela Travieso C.; Trabajo 
Maanal, señorita Prof. Zoila Valleci 
Uo; Gimnasia y Juegos Escolares, se- 
lorito Prof. María Andino S .

I I I  CWTBO
Oistellano. Prof. Carlos Aguilar P.; In- 

flás. Dr. Salvador Moneada; Geome
tría, Prof. Pedro Rivas; Geografía 
Astronómica e Historia Antigua y Me
dia, Dr. Manuel F. Barahona; Psioo- 

Pedagógica, señorita I ^ f .  M. 
Orilla Lagunas Vargas; Física. Dr. 
Jnlio Asporu España; Fisiología e Hl- 
gisiie, Dr. Salvador Moneada; Zoolo 
líft. Prof. Josefa Roque; Horticultura 
7 Jardinería, señorita Guillermina 
Cbéves; Corte 7  Costn ra, sefiorita 
Prof. Josefa Roque: Dibujo Natural, 
don Nicolás Urquieta; Gimnasia y Jue
gos. señorita María Andino.

IV  Ourto
Castellano, Prof. Carlos Aguilar P.; Mi- 

nerilt^a, Dr- Julio Aspuru España; 
Oeografía Descriptiva e Historia Mo
derna 7 Contemporánea, Dr. Manuel
F. Barahona; Química, Dr. Guillermo 
Alvarado; Metódica, sefiorita Prof. M. 
OrílUa Lagunas Vargas; Higiene Es- 
oolmr, Dr. Jnlio Azpuro España; Prác
tica Escolar, señorita Prof. M. Orfilia 
Lagunas Vargas; Corte 7  Costura, se
ñorita Prof. Josefa Roque; Dibujo Na 
toral, don Nicolás Urquieta; Gimnasia 
7 Juegos Escotares, señorita Prof. Ma
ría Andino S.

c la s e s  g e n e r a le s

Hotfeo 3 Cantos Encolares, don Luis 
Pinión

SECCIÓN PRIMARIA ANEXA 
I año, señorita Prof. Dolores Reina.

H — — — Guillermina Ché-
ves.

ID — — — Gertrudis Cámbar
r? — — — Albertina Bern-

hard.
▼ — — — Joaefa Figueroa.

*Wf«o I  Canios Escolares, sefiorita En- 
riqaeta Haertliog.—Comuniqúese.

Best RAED.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

LmU Landa.

Se nombra un Médico de las Escnelas Normales

Tegucigalpa, 25 de enero de 1919.
£ 1  Presidente

ACUERDA;
Nombrar Médico de las escuelas ñor 

malea de esta capital al Dr. don Carlos 
Romero, con el sueldo que asignan los 
presupuestos respecti’’ os.-Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
LuU Landa.

Se autoriza la erogación de • 356.70

Tegucigalpa, 27 de enero de 1919.
K1 Preeidente

a c u e r d a :

Atttorisar la erogación de <$ 856.70) 
treecientos cincuenta 7  aeis pesos seten
ta centavos, suma que por la Adminis
tración de Rentas del departamento de 
Copán se entregará al Director de Cole
gio de aquella ciudad para que la invier
ta en et pago de loe honorarios que de
vengaron las personas que practicaron 
los óltimos exámenes ordinarios de la 
Sección Normal anexa a dicho estahleci- 
miento.

La  imputación se hará a la Partida 6 *,
Sección 1 *, Capítulo IV , Ramo de Ins* 
truccióD Pública, del Presupuesto Gene
ral. —Comuniqúese-

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa* 
oho de Instrucción Pública,

Xttis Landa.

Nómbrase el pereonal para la Secuela de Pár- 
Tuloe de eeta capltaL

Tegucigaips, 27 de enero de 1919.
El Preaidente

a c u e r d a :

Nombrar el siguiente personal para la 
Escuela de Párvulos de esta capital, por 
el afio académico que principiará el IQde 
febrero próximo, en la siguiente forma;

Directora, Profesora sefiorita Estefa
nía Castañeda: Profesora de Piano, Mé 
todos. Principios 7  prácticas del kinder
garten, Juegos Maternales de Froebel 7  

Programas, Prof. sefiorita Estefanía 
CastaCeda; Secretaria, Inspectora 7  Edo 
cadora de Sección Prof. sefiorita Ernea 
tina Zúniga.
Educadora interina de Sección, Prof. se. 

florits Elena Amador; id. id. id., de 
de Dibujo, sefiorita Julia Moreira; id. 
id. id. de Dibujo, sefiorita Antonia Ca
rlas; id. id. id., María C. Reina; id. id. 
id., Cristina Estrada; id. id. id., María 
Rivas; id. id. id., María Padilla; id. id. 
id.. Concepción Amador; id. id. id..

Francisca Guerrero; id. id. id., Victo* 
ría Rodríguez; Poitera y Sirviente, 
Encarnación Lagos.-iComoníquese.

BESTRAin».

El Secretario de Estado en el Despacho
de InstrncciÓD Pública,

Luis Landa.

Nómbrase el personal del Colegio de 2* Boae- 
Canza 7 Sección Normal anexa de Santa Boaa 
de Copán.

Tegucigalpa, 27 de enero de 1919.
El Preaidente

ACUERDA:
Nombrar el personal del Colegio de 

Segunda Eesefianza 7  Sección Normal 
anexa de Santa Rosa de Copán, para él 
afio académico de 1919, en la forma que 
aigue:

PERSONAL ADVINISrRATrrO

Director, Dr. don Federico C. Canales; 
Secretario y  Snb-Director, Prof- Do
roteo Bardales; Inspector, Prof- Is
mael Rendón; Conserje, Joaquín Gon
zález.

PERSONAL DOCENTE

Prof. de Qhstellano I, II, III, IV  y  V. 
cursos, Prof. Gustavo A . Cae- 
tafieda S.
Instrucción Cívica, (4 cursos), 
Lie. Nasario Pineda H, 
Geografía e Historia do C- A,, 
id. id.
Física, I 7  I I  cursos, Dr. Fmle- 
rico C. Canales.

** Botánica, id. id.
’* Algebra, I  curso, id. id.
*’ Filosofía. I  7 I I  corsos id- id.

’* '* Fisiología e Higiene, 1 y  n
curaos. Dr. Luciano Milla Ci»* 

” ñeros, Práctica Escolar, Prof.
Trinidad Fisllos.

'* Metódica 7  Legislación Bsoo-
Isr, id. id.

"  Qnímies,Dr. Ramón Cisnerosh.
” Zoología, Prof. Prancisoo Qne-

varaM.
Hist de la Pedagogía, id. id. 
Geografía e Historia de Hon
duras, id. id.
Geografía e Historia de Amó* 
rica, Lie. Nasario Pineda H. 
Mineralogía y  Geología, Lie. 
Rafael £. Cruz.
Geografía e Historia Univer
sal, id. id.
Psicología Pedagógica, id. id. 
Geoineiría, id. id.
Algebra 7  Goeiometría, id. Id. 
Aritmética, Primer Curso Prof. 
don Doroteo Bárdeles.
Dibujo Lineal, id. id.
Agricnit*, 7  2̂  Coreo, Id- id. 
Dtbsjo Natural, Dr. don Fede
rico C. Canales.
Moral. Urbanidad e lostrnoción 
Cívica, Prof. don lamael 
dóo.
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Prof. de Hi^ene Escolar, id. id.
Trabajos Manuales, Proí. don 
Francisco Guevara M. 
Economía £lscolar, P ro l don 
H i^nio Guerra V,

”  Caligrafía, id. id.
”  Francés. 1 ?, 20, 30, 40 y 6*

curaos Prof- don Rodrigo A. 
GastaSeda.

” ** Inglés, 3® y 40 cursos, id. id.
** ” Inglés, 1 0 . 20 y 50 cursos, In

geniero Abraham Bueso.
” Aritmética, 29 curso, id. id.
”  Contabilidad, 19, y 2  ̂cursos,

Perito Adán lasgnirre V.
** Cosmografía, Prof. Gustavo A.

Gastafleda S.
” Trigonometría y Nociones de

Topografía, Ing. don Abraham 
Buezo.

” Solfeo y Cantos Escolares, don
Antonio López C.
Gimnasia y Juegos Escolares, 
Prof. don Doroteo Bardales.— 
Comuniqúese,

B e b t r a k d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Luis Landa.

Kómbrasa el personal docente de la DnlTení. 
dad Central.

Tegucigalpa, 28 de enero de 1919.
El Presidente

acuerda:
Nombrsr el personal docente de la Uni

versidad Central para el alio académico 
que principiará el IQ de febrero próximo, 
en la forma aiguiente;
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA Y CIEN

CIAS POLÍTICAS 
Primer curso

Prof. de Derecho Romano, Lie. Marcos 
López Ponce.
Derecho Civil, libro I, Lie. Ho
racio Fortín M.
Derecho Natural, Lio. Esteban 
Guardiola.
Sociología, Dr. Alberto Uclós. 

IJ Curso
” • Derecho Civil, libros I I  y III, 

Lie. Rafael Alduvín L.
Derecho Penal, Lie. Antonio
R. Reina.
Derecho Romano, Lie. Domin
go Zambrano.
Economía Política y Estadísti
ca, Lie. Rómulo E. Durón. 

l l l  Curso
** Derecho Civil, libro IV, Lie.

Antonio R. Reina-
” De reclia luternacioual Público,

Dr. Albfcfto Uclés.
»* Derecho Político, Lie, Rómulo

E. Durón.
Derecha Administrativo, Lie- 
Kieolái» Orcamuno.

■ *• Procedimientos Civiles, libro I
j  II, Lie. José SandovaL

V Curso
Proí. de Procedimientos Criminales, L i

cenciado Leandro Valladares. 
Medicina Legal y Jarísprnden- 
cia Médica, Dr. Vicente Mejía 
Colindres.
Legislsción Militar, Lie- Mar
cos Carias A.
Práctica del Notariado, Lie. 
Coronado García.

FACULTAD DE MEDICINA, CIRUJÍA 
Y FABSACIA 

I  Curso
Anatomía y  Dicección, Dr. Ru
bén Andino Aguilar.

’ Física Médica, Dr. Romualdo 
B, Zepeda.
Química (Mineral y Orgánica), 
Dr. Enrique Vives Monjil. 
Botánica Médica. Dr. Guiller
mo E. Durón.

Segundo Ourfo
Anatomía y Disección, Dr. Ru
bén Andino Aguilar. 
Histología, Julio Azpurn Eapa- 
fla.
Química Biológica, Dr. Abelar
do Erazo.
Parasitología, Dr. Romualdo 
B. Zepeda.
Fisiología, I  afio, Dr. Samuel 
Laínes.

Tercer Curso
Anatomía Disección, Dr. Ru
bén Andino Aguilar.
Fisiología, I I  afio, Dr. Aguatfn
S. Brizio.
Patología Externa, I afio, Dr. 
Carlos Romero.
Patología General, Dr. Mannel
G. Zúfiiga. _________
Clínica Quirúrgica, I silo, Dr. 
Carlos Romero.

Cuarto Curso
** Patología Externa, I I  afio, Dr.

Héctor Valenzuela.
” Medicina Operatoria, I I  alio,

Dr. J Jorge Callejas.
’* Patología Interna, I afio, Dr.

Héctor Valenzuela.
” Clínica Quirúrgica, I I  afio. Dr.

J. Jorge Callejas.
** Bacteriología, Dr. Romualdo

B. Zepeda.
Anatomía Patológica, Dr. Ju
lio Azpuru Espafia.
Materia Farmacéutica Animal, 
del I curso de Farmacia, Dr. 

Abelardo Erazo.—Comuniqúese.
B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho
de Instrucción Pública,

Luis Landa.

Se autoriza la erúg^acido de t 200.00

T e g u c ig a lp a ,  28 d e  e n e ro  d e  1919.

B1  Presidente
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 200JI| 
doscientos pesos, cantidad que por li 
Caja Nacional le será pagada al Dr. im 
Ernesto Argueta, por servicios prnféÉl 
nales prestados en la Escuela Korissldi 
Sefiorítsa a la aluraua bequista Leda 
Sarmiento,que estuvo gravemente aeJ» 
ma, durante el tiempo que dicha b -  
cnela carecía de Médico oficial.

La imputación se hará a la Partídsít, 
Sección 1 ,̂ Capítulo IV, Ramo de Im * 
tracción Pública, del Presupuesto 0 «i^  
ral.—Comuniqúese.

BERTR4RP.

El Secretario de Estado en el DespÉ. 
de Instrucción Pública,

Luis Lanáá.

Nómbrase el personal de la Escuela Nond 
de Varones de esta capital

Tegucigalpa, 29 de enero de 1919.
El Presidente

acuerda:
Nombrar el personal de la EsouR 

Normal de Varones de esta capital, pilt 
el afio académico que principiará el pri* 
mero de febrero próximo, en la fonair 
que sigue:

Personal administrativo y ot 
SERVICIO

Doctor don Manuel F. Barahona, Bh 
rector y encargado del Gabinete él 
Física, Laboratorio de Química y He* 
seo; Profesor don Lucas R  Chaofab 
Subdirector y encargado de la Diree- 
ción de la Escuela Primaria anto; 
Profesor don Carlos Aguilar P., 8t* 
cretario; Profesor don Raúl Zaldínr* 
Escribiente y encargado del Obserf** 
torio Meteorológico; Profesor don W* 
droN. Ayala, Inspector 10; PróflMV 
don Pablo Espinosa, Inspector t*¡ 
don Alberto Rodas Pereira, Inspeelor 
30; señorita Mr ría Josefa Gonsi^ 

Ama de Llaves y Ecónoma; dflfiá 
Aooloniu Triguí’ ros, Enfermera; dM̂  
Francisco Mercado, Portero; don 4*  ̂
tonio Avilés. Barbero; Cuatro 8Ír?ÍHy’ 
tas según distribución que hará el OÍ* 
rector; Cuatro cocineras, según dil* 
tribución que hará el Director. 

pf:rsonal docente
Cursos Normales

Prof*?S4)r doii L ucas R. Chacón. ProÉF 
sor de Práctica Escolar, Pedagogía IL 
I I I  y IV  curso.s y Caateü.iuo I y tt 
cursos; Licenciado don  Liaandro 8|* 
gástame, Prcfe--,or de Pedagogfit 1 
curso y  Castellai o Til y IV  curRMl; 
Profesor tkii Rau.ón Montoya CL» 
Profesor de Aritmética, A1geb>':í, Qqi* i 
mtiríii, P is io lc g L a  «- H ig .ers-. M ia w - 1  

logia y  Moral y U rb a n id a d ; f̂aOOf 

don Sactiago Cervantes. Profesor dá 
Fí^ka y Q uu FNí-Im»
Guardtoia, Prof «-nr de B t i ¡k-a. ZtR* 
logia J  Agricultura, los dos curMMI
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lioeedado Gonzalo S. Seqneiros, Prív 
fMOr de InJitnicción Círica, trea cur- 
MM; Doctor don Salvador Moneada, 
^ofeeor de Inglés, los tres cursos; 
don Matmél Salteado, Profesor de 
Gímnaaia, los cuŝ tro curaos; don Icés 
Navarro, Profesor de Geografía e His 
toria, I curso; Licenciado don Félix 
Salgado, Profesor de Geografía e His 
tO"ia I I  curso; Licenciado don Manuel 
P. Barahona. Profesor de Geografía e 
Histeria Universales I I I  y IV  r-uraos; 
Profesor Carlos Aguilar P,, Profesor 
de Higiene Escolar, Caligrafía y Jue
gos Escolares, los cuatro cursos; Pro 
fesor don Nicolás Urquieta, Profesor 
de Dibujo, los cuatro cursos; don Fer
nando Varela, Profesor de Solfeo y 
Cantos Escolares, los cuatro cursos; 
Profesor don J. Ernesto Divanna, 
Profesor de Trabajo Manual, I  y I I  
cursos; don Jorge Drexchler Profesor 
de Taxidermia; Profesor don José Ma
ría Bautista, Odeial de Taxidermia; 
don Santiago Matute, Oficial del ta
ller de carpintería.
P brsonal de la Esc u e la  P r im a k ia

ANEXA
Profesor don Rodolfo Rejas, Profesor 

del I g!^ado; Profesor don Salvador
Cor'r.ar.'jS, Profespr Jel I I  grado; Pro
fesor Euftrmiaro V. Claros, Profesor 
del I I I  grado; Piuff s( r don Sanios Va
llada'oa, Profesor IV  grado; Pro
fesor don Enrique Galindo, Profesor 
del V grado,- Comuniqúese.

B e r t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Luis Lauda.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 31 de enero de 1919. 
Con vista de la contrata que dice: — 

«Busebio Fiallos V., Subsecretario de 
Catado en el Despacho de Instrucción 
Pública, en representación del Gobier- 
»o, por unaparce, y don Antonio Cár 
denaa, en su propio nombre, por otra, 
han convenido en celebrar y al efecto 
celebran la contrata siguiente:

19 El contratista Cárdenas se compro
mete a ejecutar los siguientes trabajos 
tu las dos casas que ocupa la Escuela 
Normal de Sefioritas de esta capital.

a) Hacer ocho basas de piedra de can
taría hasta dejarlas listas para colocar 
los pilares correspondientes.

b) Blanquear con cal por dentro y fue
ra 12 piernas en una de dichas casas, lo 
Símdo que loa corredores; y

e) A entregar dichos trabajos dentro 
dal término de dos semanas a contar 
éaaés la facha en que sea aprobada la 
pnaer.te contnta.

29 El Gobierno pagará al contratista 
la cantidad da doscientos cuarenta y dos

pesc«, en la forma siguiente: cien pesos 
como anticipo para compra-de materia
les y el reato a] entregar concluidos los 
trabajos a satisfacción de la Directora 
del expresado establecimiento.

39 Las partes ae comprometen a res
ponder a ¡Os \ orjuic ocasionados 
por falta de cumplimiento a io estipula
do en la presente contrata, salvo caso 
fortuito o fuerza mayor debidamente 
comprobados.

En fé de Jo cual, firman ia presente en 
Tegucigalpa, a los treinta y un días del 
mes de enero de mil novecientos diez y 
nueve. —Eusebio Fiallos V. — Antonio 
Cárdenas», el Presidente 

ACUERDA:
10—Aprobar en todas sus partes la 

expresada contrata: y
-  Que los pagos que en virtud de la 

misma deban hacerse al contratista se 
efectúen por ¡a Caja Nacional, debiendo 
imputarse el gasto a la Partida 2*, 'Sec
ción 1 .̂ Capítulo IV , Ramo de Instruc
ción Pública, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Luis Landa,

Se conceden varias pensiones

Tegucigalpa, 10 de febrero de 1919.
El Presidente

acuerda:
19—Conceder desde esta fecha la pen

sión de veinte y cinco pesos mensuales, 
para que hagan sus estudios de magiste
rio en la Escuela Normal de Varones de 
esta capital a los siguientes jóvenes:
1. José R. Aguilar, de Ojojona, jdepar- 

partamento de Tegucigalpa.
Ramón Cruz, de San Juan de Flores, 
id., id.
Francisco López Rojas, de Cedros, 
id., id.
Fernando Villar Z., Valle de Ange
les. id., id.
José Torres Ramos, Cedros, id. id. 
Gonzalo Rivera, de Maraita, id , id. 
José Esteban Mendoza, de San Juan- 
cito, id., id.
Leovigildo Betancourt, de Cholute
ca. departamento de Choluteca. 
Federico Nolásco, de Yuscarén, de
partamento de El Paraíso.
Juaa Angel Romero, de Amapala^ 
departamento de Valle.
Joeé Antonio Jiménez, de Laiigae, 
departamento de Valle.

12. Manuel F. Medina, de La  Paa» da- 
partamento de LafPas.
Enrique Medina, de Siguatepaqae, 
departamento de Comayagua. 
Alberto de J. Carlas, de Minaa da 
Oro, id., id.

2.

3.

4.

5.
6 .

7.

8 .

la.

1 1 .

1 1 .

14.

15. Fausto Manzanares, de Gracias, de
partamento de Gracias.

16. Genaro Molina Díaz, de San Fran* 
cisco, id., fd.

17. J. Antonio Aguilar, de Ooarita,
id., id.

1?. Carlos Hida’go. de Gracias, id., fd.
19. Ramón Hernández, de Gracias, id., 

fd.
20. Miguel .^ngel Machado, de La Es

peranza, departamento de Intibucá.
2t. José Cecilio López, de Trinidad, de

partamento de Santa Bárbara.
22. Doroteo Zaldívar, de Colinas, id-, fd.
23. Francisco Castillo, de Ceguaca, íd.t 

id.
24. Miguel Angel Figueroa, de Santa 

Rosa, departamento de Copán.
25. Saúl Morán, de La Labor, departa

mento de Ocotepeque.
26. Francisco J. Alvarado, de San Pedro 

Sula, departamento de Cortés.
27. Salatiel Salguero, de Sulaco, depar

tamento de Yoro.
28. Ramón Cáiix, de Catacamas, depar

tamento de Olancho.
29. Gregorio Irías, de Catacamas, id., fd. 
80. Angel Davis Cálix, de Jntícalpa,

id., id.
31. Antonio Mejía, de Jo ti cal pa, fd., id.

2̂ —Los agraciados quedan sujetos a 
todas las obligaciones establecidas en las 
ley‘̂ s y regí amentos refort?nt.es a los be
quistas de! Estado, y, especialmente, a 
servir en el país, cuando hayan conclui
dos sus estudios, en los puestos que se 
lea designe, con el sueldo que correspon
da, de preferencia en las escuelas prima
rias del municipio de su origen o de 
cualquier otro lugar del departamento 
respectivo, por un tiempo igual al que 
hubieren disfrutado de la beca.

39—El pago de dichas pensiones se 
hará por la Caja Nacional, debiendo im- 
puiurse el gasto a la Partida 4 ,̂ Sección 
1*, Capítulo IV , Ramo de Instrucción 
Pública, del Presupuesto General.—Co- 
muníqueso.

B e r t r a n d .

El Secrethrio de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Luis Landa.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que 
dlec 7 seta del oorrlente se presenté, para su 
Inscripción, la primera copia de una eserltuia 
•torgada en la Villa de Guaríta el nueve da 
enero último, ante el Juez de Paz de la misma, 
por la cual V^alentina Milla vende, por otea- 
to ciocuenta peeoa, a Nicolás Gnardado, un 
predio sito en Cucute, de aquells Jartadiodón, 
como de una mantana 7 media de extensión, 
cultivado con zacate, cana 7 huerta 7 cenado 
por un lado, 7 limitado: al Oriente, 000 propie
dad de la sucesión de llermenejildo Milla, slr- 
Ttendo de Unes divisoria, desde la punta de
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una ladera empinada^ aigtiiendo e l lx)tde di 
xecto a ima macolla clcaluñt^, al^vesando 
lagíiebrada gue, baja de la finca zecto a la 
cabecera de nn peñón, pasando fe£e por nn par
lo de PitarrlUo, al pasó de S I Agua Zarca; al 
Sor, propiedad de Octaviano I^pez, -mediando 
cerco; y al ISTorte y  Ocddentie, propiedad^ de 
Jesús StnSóz de Serrano, mediando cerco. X  
no babiendo antecedente inscrito, se bace 'sa
ber oara los efectos áél aríáealp .2,323 del óódi-
go CÜTil__ Gracias, 28 de noviembre de 1918.
24 ’ IiXJXB KL VÁsíjDSffi.

M  infrascrito, Eegistrador de la- Propiedad 
Baíá de este departamento, hace saber: gué el 
diez y seis del corriente se presentó, pára su 
inscripción, la  prímera^copia de nna escritura 
otorgada en la  XHla de Guáiita el cinco de 
enero último, ante el Juez de Paz de lá misma, 
por la  cual TiburcioSerráño Füentés y Andrés 
López Sibiían'venden, por ciento cincuenta pe
sos, a XicoIás Guardado, un predio rústico en su 
mayor parte, ^ íto  eu-el valle de <5aerugué, íu- 
risdiceióh de agüella villa, acotado de cimiento, 
zanjo y pifia y como de tres, manzanas de 
tensión, y llm itadó: al jTorte^ prgpiédades de 
Abrabam Ba^nero - y  T^ñidad Sétrano, me
diando cercó y Caminó; a l Oriénte, campo libre 
y  propiedad de Eusebia EeyéSi sirldéñclo de lí
nea divisoria eon fetá la r^ ito  qhe salé de nn 
páig de copina!, gue hay én él patio Re la  cása- 
de A n d r^  López, a un ^gUacate pichón gtíe 
bay inmediato al cerco; ál Sur, propiedad de 
líTicOlás Serrano, mediando el cerco gué va por, 
la banda de Una quebrada; y al Occidente, pró- 
piedad de la misma Triiüdad' de ' Sen^no, mê  
diando cerco. Y  nobabiendo antecedente ins
crito, se hace saber para los efectos del artícu
lo  2.'322 dél Código C ivil.-^racias, 28 de nó- 
viembre de 1918.

, Lxjrm M. XÁsgxTBBS*

peda.—Lan íeí Éivera H ., JSrio.>—Santa Bár
bara, 24 de octubre de lpl8.
24 DAisiEa:. Earsaai M:.,'Srio.

É l in fi^ c r i^ , Bégistrador de la= P rop led^  
dé este departamento, hsice saber; .que el 

diez y  séis del Corríénte sé -presentó; para su 
inscripción,- íá primera, copia dé una ^critura 
otorgada en la T illa  de GUaritá él veintitrés 
de febrero úl1ámo, áinte -él Juez .de Paz de lá 
mfesma, por la cúal Angel M aría Taléñzuélá 
vende, por ciento -̂ cincuenta pesos, a- líic o lfc  
Guardado, la  ñiifead de uná' finca sita en Los 
Quegueghes.Ae aquélla Túlla,'rabió de cí^ 
manzanas de extensión, de las ;gtie venden dos 
manzanas, y  gne liirdta: á l X o íté , -Oriente y 
Occidente, con prépiedades del comprador 
Guardado: y  a l Sur, con propiedad.^ de Merce
des y Pranciseo Talenzuela. Y  no babiendo 
antecedente inscrito, se bace saber parales 
efectos del artículo 2.323 del Código G íviL— 
Gracias, 28 de noviembre de 1918.

Luis M. TÁsgunz.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber:- que en 
uná solicitud presen^da por Léandra Serrano, 
pidiendo sé declare yacente lá bérencia de don 
Próspero GárcamO, se encuentra el auto que dl- 
ce;.^-cJuzgadó de Letr^ '.—:Santa,’Bárbara, vein
tiocho de agosto de m il novecientos diez y ,Ocho.' 
—^Tistes: decláxaseyacente lá herencia de Prós
pero Cárcamo, fallecido el veintiséis de' junio 
dei corriente aSo, eñ la aldea ^E1 Zapofcáí>, de 
la JurisdiccMó dél pueblo de San Luis, dé'este 
cepartamentc: insértese ésta declaración en él 
periódico oficial «La Gacetái, en semanario «LU 
Luz*, de esta ciudad, y en carteles que se fijarán 
en tres de los parajes más frecuentados áei lu.“ 
gar donde el causante falleció: y para nombrar 
Curador especial de la herencia, óigase ai Pis-= 
cal.—Artículosg.187, párrafo 19 Código C ivil y 
1.000 Procedimientos.—Yotifíquese.—Carlos Ze-

E I infrascrito, Jura 19 dé Letras del depar
tamento, hace'saber: que el señor don Erancis- 
eo Guillén ha presentado la solicitud que lite - 
rálmjente dicer^^^-cTítulo Supletorio.-Sefior'Jaez 
19 de LetráS-^PraneSseo Guillén, mayor de 
edad, amanuense, de éste vecindario, ante Tos, 
respetuosamente ex^ngo: que en él pueblo de 
Maróovia, de este de^irtá'mento, - spy dueño 
de una e^ á  oonstimida con maderas labra
das, cubierta con teja, cerrada con tabla, con 
dos corredores, uño aL lado del intériór y 
otro al lado de la calle, dé t'récé varas dé largó 
pór, seis y  media dé anchó; dicha casa estÁ si
tuada en uñ solar qué tiene dé extensión vein
ticinco varas défréñ te pqr veiatítréte de fondo, 
Cerrado tambiéñ Con-tabla, y lindar poir el 
Oriente, coa el Cabildo Municipal; al Poniente,' 
ran casa de Petiona Pa^  ál Yorfce,* con casa de 
Leonarda. Arrióla; y al Sur,̂  con la  plaza princi
pal. La  casa descrita la , adquirí por haberla 
construido con mis propios fondos en/el solár 
cuyo usó me fiié  concedido póf la GorporáciÓñ 
Municipal de a^tuél pueblo, razón por la qué 
carezco de títu ib  dé dominio esCrító. ; La re
ferida ; casa la he poseído quieta y  p ác ific^ en - 
te3y s íó  ñ ín ^ o^  interrupción, déi^^ más 
de diéá'áSos., E n tal virtud, deseando inscribiT 
mi derecho, pido a áu Juzgado sé sirva tomar de- 
cl¿.ráeiÓB con las'.formalidadés de dérechOá los 
señores don TibtmpÍoEódrígüez,don Ejañeísra 
Méndez y don Gil, Quinteros, mayores de edad, 
agricultores y vécinosdé'J^fcóvia, ran relación 
á los hechos consignados éñ el présente ,̂ eri-^ 
to. Por tanto: Á  usteá p i^ s e  shvaoMenar la 
.publicación dé ésta'solióitud, y verificado ésto,, 
instruir- la  úrtoriD¿c:ión- á que me he beféiidó; 
y , por úlíámó, dar su áprobaclón al expédiéate 
y. mandar bacer^la, inscripción^ que .solicitó, 
llbránáomeAá certifii^ ióh  correspóiidífeñte,— 
Úaolutecá; 24 de eñéio de léZé.-^P.'Gailíén'A.> 

Choluteca; 31 de‘enero de 1919.
24—24 Jbsé -ñB Í.A P . Jo ta .

É l infrascrito; E egístra^r dé la Propiedad 
Baiz de la Séralón de YQSCáráñ, '-hácéT saber: 
que hoy a las.doce m;, -él,-señor .dóh JuanBán- 
dáles P", raiáb ireramendadó de don Teodoro 
PÚóhácke y  Oía. , pféáéñtó, p « a  s g  registro,' el 
tésttmohio dé' uña é^ritUra pñbUCa ótOrgadá 
en la ciudad de Tegucigalpa, a los veintiocho 
días'del mes de mayo del afio" próximo pasado, 
ante el Bota rio Púniieo, Abogado don Siíverió 
Gómez y  en la oual consta: 'qu é el sefior don 
l^n u el Tálladarés, por sí y en repiréséntaéión 
de su esposa María dél Bósárió AñdicO, dan en 
pago de' una deuda, a los. sésores Teodoro 
Kohncke y  Cía. y  Joaquín PÓñ, una posesión o 
finca, situada éñ orB af rio Abajo del pueblo dé 
Güinope, cultiTrada cón rafetos, plátanos, caña 
de azúcar y  Otros árboles frutales, que mide, 
ínás oméñós, cien va r^ .d é  largo y  seteátay 
trés dé ancho, cuyos lím ites éóñ: ál Óriéñté, 
posesión de Juan dé Dios- Andino y  " Téodóró 
líúñez, mediando zanjo; al Póñíenté,' posesión 
de Tentura Húfiez y Justo Moneada, con calle 
de por medio: al Yorte, posesión que perteneció' 
al declarante y hoy es de‘ Antonio lYúfiez, con, 
zanjo de por medió, perténecienlBe á la finca 
que, se describe: y al Sur, con propiedad de Juan 
dé Dios Andino. Advierte 'el mañifestante Va
lladares: quena la escritura dé compra del te
rreno perteneciente a iañnca. aparece .que al 
rombo Sur, se consigna que existe un cafetal 
entre la finca descrita y propiedad de Juan de 
Dios Andino: perO que siendo- dicho cafetal de 
propiedad dei declarante y formando un solo

inmueble con Ja respectiva finca, queda íntíboá-' 
do en él presénte contrato, pasando, en conse
cuencia, a ser propiedad de sus acreedoras; >  
que la finca deslindada la  formó con su cAtaña,' 
esposa dofia María del Bosario Andino, eñ él 
terreno que ésta compró a su padre, don Jnanr 
de D j(» Andino; y uñ potrero situado a inme
diaciones dél punto denominado Tejar del.B^ 
rrio de La  Cruz, de Jlicho pueblo, que mide: 
e l Oriente, ciento cincuenta varas; al Pon íate, 
cíen; ál ffforté, dólcientas; y  al Sur, ciéñ varas, 
siendo jsuslím it® : a l Oriente, potrero de Ja
cinto Figueroa, mediando ‘calle; al Poniente, 
terreno de Saturnino y Camilo Yúfiez, me
diando calle, al bforte; posesión de doña Guada
lupe Talladares, con cerca de zanjó y  madera 
de por medio; y  al Siir, cása y  solar-de Esteban 
Moneada y tefréóo baldío. Gomo las propieda
des, nomiñádas no tienen antecedente inscrito, 
le  confbrmídaá con el artícuío 2.322 deí Código 
íravií, sé hace saber ál público para los efectos- 
de ley.—Yuscatán, 17 de febrero dé 1919.

24 ' F. Albbeto Meígdoza.

- E l inírasexíto, Bagistradór de la Propiedad 
del departamentó, hace saber:, que don Julián 
Hernández Otero présefita boy, para su íes- 
cripeióñ, la  primera copia de uña escritura 
Otorgada en Guárita el diez de dictetñbre pasa-, 
’áo, ánté el' Jnezáe Paz de aquél lugañ por la 
cual dpBa Petroná Guevara vendé a don Andrés 
Eomero, en setenta pesos, Uñ terreno líamádo 
«XjÓs Limonés>, sito éñ aquella jurisdicción, 
cOm^preadido en títu lo «T ro ja  Quemada», de' 
Cuatiroy media manzai^,'aproxiriiadamente, dé 
exteñ^ón,' lindante: Occidente, térireno de la 
veñdedora, cerrito «É l Ghaparrab, y terrenos de 
Abehno. Guevara; Kortej dé Angel María Se- 
'jranó.y qaeb r^a  Grande; Oriénte, de Matías 
Sarexfo, Álejáadro'Guevára y  Cuerita. Y  otra 
eaoriturá, otorgada eñ Guarita el veiati- 
xmeve dé enero p^ado, ante el Juez de Paz.de 
aguél lugar; pprlá cual Tictorianb Hernández 
vendé a don Andrés Bdméro, en cien pesos, un; 
térránoaitO en «E l Jocómibo», dé aquella jUíisí-' 
dicción,.de tres manzanas, aproxiinadamente, de 
extensión,'cércádo dé cimientos y déstáblono/ 
sin cultivo, lindáñté: Horté, Patricia 'y Ambro
sio Sález; Orienté, Andrés Hornero; Sur, Rubén 
López; Occidente, Ramón Sález, Jacobo. Je- 
sí^ y Bfcmárdó -Hernández, mediando cercos 
por todos Tumbos, Lo que sé publica ñara 
finés dél artículo 2.322 Sel' Código Civil —Gra
cias, 8 de'febrero de 1919.

L u is  M. TAsgunz.

El.iñíráscrlto. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace sabér: que don, Julián, 
'HérnándézOtero presenta- hoy, para su iñs*-'- 
cripción, ia primera copla de una escritará'» 
otor^^da en Gxíarita el seis de diciemhre pasa
do, ante el Juez S<». Paz de' aquel lugar, por la 
cual Tim oteo Aguilar dona> su esposa Toribia 
Bómero lo siguiente:—l^^tTñ terreno como' 
dé ocho manzanas, sin cultivo ni cercado, pro- 1  
pio.para la agricultura, llamado el .«rRespaldo.. 
de la Cueva del Zapó», liñdante: Norte, Tim o
teo Agnílat y Coronado López; q\vebrada,U.Cne»i: 
.ta de por medio; .Oriente, quebrada indicada,, 
poza del Hoyó, él'm isino Agoílar.y Octaviano 
López, tülpete alto, térreno Juan Inocente Al-̂ - 
varenga y plan dei Barranco; ;Sur, terrenos dé 
COíonado López: y  Occidente, Talle,' camino 
real y Tomás López.^29^^tro terreno, como 
de ocho manzanas, en el Jugar del Gampo Santo,;. 
sfn cultivo, propio para labranza, y linda: Nor
te, José María Aguilar y Juan' Liocente A l va-' 
renga;.Orienté, Quebrada del Ta lle; Sur, tíoro- 
nado López y José María Aguilar, ̂ quebrada 
San Juan y Piletas; y Occidente, québraiaSan 
Juan, caminó real y Lupáreó Alas. Cada uno 
'de los terrenos" vale doscientos pesos. • Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al' 
púbUco para los efectos del, artícaío' 2.322 del 
Código C ivil.-G racias, 8 de febrero de 19i9.

L ü t s  M .' V lS Q U E Z .

Tip  Nacional. — Avenida, Cervantes.—N^ 42-
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